
En la ciudad de Barcelona a de Agosto da

mil novecientos treinta y cinco»

Ante mi Don Guillermo Alcover y Surada

comparecen:

Don

y Don

(circunstancias y cédula)

(circunstancias y cédula)
Obran los señores comparecientes, a saber; Don

en representación de la Sociedad del Gran

Teatro del Liceo, como Presidente de su Junta de Gobierno y de

bidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura, y

culo del Lioeo, de esta ciudad, debidamente autorizado también

para el presente otorgamianto, según es de ver del certificado

que seré protocolizado con esta escritura.

Y afirmando tener y teniendo a mi juicio, ambos compare -

cientes la capacidad legal necesaria, dicen:

Que por escritura autorizada en el dia de hoy por el sus

crito Notario y otorgada por los mismos sqñores aquí compare -

cientes, en iguales cslidades que ahora ostentan, el Circulo -

del Liceo ha vendido perpetuamente a la Sociedad del Gran Tea¬

tro del Liceo la finca siguiente:

Una casa situada en la Rambla del Centro de Barcelona con

vuelta a la calle de San Pablo, señalada con los números cuatro

y diez en la primera y con los números

(Gopiese la descripción tal como resulta de la escritura

de venta aludida hasta donde dice: CARGAS INTRINSECAS).
Y que habiéndose convenido entre los otorgantes An contra

to de arriendo de parte de los locales que constituyen la finca

descrita, lo otorgan en los siguientes términos:

Don en representación del CÍr-
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Don en i® calidad que

ostenta y, por tanto, en nombre y representación de la Sociedad

del Gran Tsatro del liceo, concede en arrendamiento al Circulo

del liceo los siguientes locales, que forman parte de la finca

antes descrita;

El primer piso de la antigua casa de la Rambla del Centro

número cuatro,

los sótanos, bajos y .entresuelos de 1a antigua casa que -

hace esquina a la Rambla del Centro y a la calle de San Pablo,

excepto la parte de dichos sótanos destinada a bar-café del -

Teatro del liceo, y los locales-tiendas y entresuelos cuyos -

arriendos han sido relacionados en el pacto 99 del contrato de

▼enta que precede.

Todos los pisos primero, segundo y tercero de la misma -

casa «

Este arriendo se otorga bajo los siguientes

PACTOS

l9,- la duración del mismo se fija en el plazo de quince

años, a contar desde primero de Julio corriente y, por tanto -

finiré en trèinta de Junio de mil novecientos cincuenta.

Ho obstante el plazo fijado, el arriendo se consideraré

prorrogado por otro plazo de cinco años, si una de la partes
no avisa a la otra de ellas, con dos años de anticipación, su

voluntad de darlo por terminado al finalizar el término del -

arriendo, y asi sucesivamente, por términos de cinco en cinoo

años, salvo el aviso con la anticipación indicada,

Eo obstante también dicho plazo, el arriendo quedaré res

cindido a voluntad del Circulo del liceo para una fecha deter¬

minada, anterior al treinta de Junio de mil novecientos cincuen

ta per»posterior al treinta de Junio de mil novecientos cuaren¬

ta y dos, cual fecha habrá de coincidir con el término de utt« -

anualidad, mediante que el Circulo del Liceo curse ávido nota -

rial a la Sociedad del Gran Teatro del Liceo con una anticipa -

ción no inferior a dos años.
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Mo obstante también el mismo plazo de duración señalado

a ©3te arriendo» si a una de las partes conviniere reducir el

arriendo en cuanto a su extensión, esto es» exceptuando del -

mismo alguno o algunos de los locales arrendadob, deberá efees
tuarse tal reducción» siempre con sujeción a las siguientes

bases;

a).- Por virtud de la reducción, no podrá dejarse falto

de comunicación eon el exterior» o sea falto de acceso, un lj>

cal exceptuado del arriendo.

b).« la reducción solo podrá afectar a los pisos altos,

a los locales situados encima del Café del liceo y a la gale¬

ria situada sobre los pórticos del Teatro, con el bien enten¬

dido de uqe esta galeria ha de entenderse tal como estaba an¬

tes se practicarse las últimas obras, os sea sin comprender el

balcón de ella, situado mas cerca de la calle de San Pablo, y

el pequeño looal triangular emplazado frente a dicho balcón»

o).- No podrá ser exceptuada del arriendo la galeria -

aludida» sin exceptuarse al mismo tiempo loslboales situados

encima del Cafá del AüxpfcHS liceo»

d)»- la reducción de los locales implicaré reducción en

el precio de alquiler en las siguientes cantidades; cinco mil

jasxxjoDi quinientas pesetas» por la de los locales situados en¬

cima del Cafe del liceo; dos mil pesetas, por la galeria» redu

cida en lo que se ha expresado anteriormente; doscientas cin -

cuenta pesetas, por los locales del segundo piso de la casa de

la calle de San Pablo; y doscientas cincuenta pesetas, por los

locales del tercer piso de la misma calle.

2»,- El precio de este arriendo lo constituye la cantidad

de veinte mil pesetas anuales, pagderae por anualidades antici¬

padas el dia primero de Julio de cada año,. A los efectos del -

pago de dichas anualidades, el Circulo del Liceo afecta eape -

cialraente igual cantidad, parte de aquella de setenta mil pese¬

tas, de los plazos a que se refiere el pacto 3a del contrato de

venta que precede a este arriendo, y apodera especialmente a la
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arrendadora para que pueda de propia autoridad aplicar dichas

veinte mil pesetas cada ano al pago del precio de este arrien¬

do.

El precio que se acaba de fijar sufrirá las disminucio¬

nes establecidas en el pacto que precede, en el caso de que -

fuera reddcido el arriendo en euanto a la extensión de los lo

cales que constituyen su objeto.

3a.- Así ai finalizar el arriendo, como al tener lugar

la reducción del mismo en cuanto a su extensión, como si tu -

viera efecto la rescisión total anticipada del contrato, po -

drá la arrendataria extraer y retirar de los locales que has¬

ta entonces hubiere tenido en arriendo todos aquellos objetos,

artefactos y motivos decorativos de qqe se hallan dotados los

locales objeto del arriendo, yunque óe hallen adheriAAs al in¬

mueble de una manera permanente, tales como lavabos, bañeras,

cocinas, caldera, radiadores, espejos y ventanajes as vidrio

pintado, todo lo cual es citado por modo enunciativo y en ma¬

nera alguna limitativo. Tal extracción no tendré lugar si la

arrendadora manifestara su voluntad de adquirir dichos obje4

tos, por los precios que se pasa a fijar;

4S*- la sociedad arrendataria tendrá derecho a conservar

la comunicación de los locales arrendados con el salón de des¬

canso o vergel del Gran Teatro del Lioeo durante los dias y -

horas de espectáculo en dicho Gran Teatro, debiendo verificar¬

se la comunicación por la puerta orientada a Poniente, o sea -

por aquella puerÉA del salón de descanso o vergel mas próxima

a la escalera, situada en el número 1 bis de la calle de San -

Pablo, que constituye uno de los accesos laterales a las galerías
del Gran Teatro del Liceo.

También disfrutará la arrendataria de la escalera situada

al lado del Caie del ^<ioeo, o sea en la antigua casa número —
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euatro de la Rambla âel Centro para comunicar con el exterior

el piso primero de dicha casa.

También disfrutará el Circulo del liceo de la escalera

que tiene su en tarada por los pórticos del Cran Teatro y condu¬

ce al liceo Filarmónico de Isabel II, a fin, de comunicar los

bajos y primero piso de la antigua casa de la Rambla del Centro,

y calle de San Pablo, Este disfrute teladré lugar por mientras

no se oponga a el el liceo Filarmónico,

Y, finalmente, disfrutará de luces por toda los patios

a que tienen acceso los locales arrendados y que actualmente

disfrutan de dichas luces,

AC1ÎÏÀG 101

Don en la calidad que

ostenta y, por tanto en nombre y representación del Circulo

del liceo, acepta el contrato de arrendamiento de esta escri¬

tura, en los términos en que viene concebido y sus efectos.

Asi lo otorgan.


